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ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

LA SECRETARÍA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICA:
Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2026, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, que se extrae del borrador del acta pendiente de aprobación y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, de conformidad
con el artículo 206 del ROF:

3º.  Propuesta  que  presenta  el  Concejal  Delegado  de  Movilidad  sobre  la
aprobación inicial de la Ordenanza de Vehículos de Movilidad Personal (VMP)
y bicicletas en Aranjuez.

Propuesta:

Se da lectura de la  siguiente propuesta suscrita  el  día  14 de enero de 2026 por el  Concejal
Delegado de Movilidad:

“El Ayuntamiento ostenta competencias en materia de tráfico y movilidad urbana, de conformidad
con el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y con el artículo 7 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre), que atribuye a los
municipios la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico en las vías urbanas
de su titularidad, así como la denuncia de las infracciones y, en su caso, su sanción. 

En el ámbito específico de los VMP, la normativa estatal y las directrices de la Dirección General
de  Tráfico  (DGT)  han  delimitado  sus  características  técnicas  y  restricciones  generales  de
circulación,  destacando,  entre  otras,  la  aprobación del  Manual  de características de los VMP
(Resolución de 12 de enero de 2022) y la modificación del Reglamento General de Circulación en
materia de medidas urbanas de tráfico (Real Decreto 970/2020).

De esta forma desde el Ayuntamiento de Aranjuez, se ha formulado un texto de Ordenanza para la
regulación de los vehículos de movilidad personal (VMP) y bicicletas cuyo objeto es establecer un
marco normativo para regulación del uso, circulación, estacionamiento, registro y aseguramiento
de los vehículos de movilidad personal (VMP) y las bicicletas en las vías urbanas del municipio de
Aranjuez.

Esta  iniciativa  responde  a  la  necesidad  establecer  un  marco  normativo  ante  el  progresivo
incremento del  uso de VMP y bicicletas como modos de desplazamiento urbano,  unido a su
convivencia  con  el  peatón  y  con  el  tráfico  motorizado.  En  consecuencia,  resulta  necesario
disponer  de  un  marco  local  claro,  coherente  y  ejecutable  por  los  agentes,  que  concrete  las
condiciones de circulación, el estacionamiento, la identificación de los vehículos y el régimen de
control.

También se pretende incorporar un Registro Municipal con distintivo identificativo que facilitará la
actuación  policial  ante  infracciones  reiteradas,  casos  de  fuga  tras  siniestro,  sustracciones  y
recuperación de vehículos, así como la depuración de responsabilidades cuando el vehículo se
encuentre implicado en incidentes sin conductor presente.
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Con la aprobación inicial de esta ordenanza, el pleno de la Corporación estaría dando un paso
muy importante en la  promoción de la  convivencia  entre los  vehículos  de movilidad personal
(VMP) y bicicletas con los peatones y trafico motorizado, asegurando una circulación más segura
por las vías urbanas de Aranjuez.

En base a lo anterior y vista la documentación obrante en el expediente, vengo a proponer al
pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. - Aprobar inicialmente el texto de la Ordenanza Municipal de vehículos de Movilidad
Personal (VMP) y bicicletas.

SEGUNDO. -  Publicar este acuerdo mediante inserción de anuncio en el  Boletín Oficial  de la
Comunidad de Madrid, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Aranjuez, así como en el
Portal  de  Transparencia  de  la  web  municipal  www.aranjuez.es,  por  plazo  de  treinta  días  la
formulación por los interesados de las reclamaciones o sugerencias y alegaciones que consideren
oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones, opiniones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno de
la Corporación. 

TERCERO. -  El  acuerdo  de  aprobación  definitiva  de  la  Ordenanza,  y  en  consecuencia  los
contenidos  de  la  misma,  resultará  de  aplicación  y  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobado
definitivamente y publicado su texto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

CUARTO. -  Facultar  al  concejal  delegado de Movilidad para  suscribir  y  firmar  toda clase  de
documentos relacionados con este asunto”.
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ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

Informe de la Secretaría General:

En el expediente consta informe jurídico de la Secretaría General, de fecha 5 de enero de 2026.

Dictamen de Comisión Informativa:

La  propuesta  ha  sido  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión  Informativa  de  Bienestar,
Deportes, Urbanismo y Vivienda, Desarrollo Tecnológico, Transparencia, Transportes, Movilidad,
Salud, Consumo, celebrada el día 23 de enero de 2026, con 7 votos a favor de los Grupos PP (5)
y Vox (2); 5 votos en contra de los Grupos PSOE (3), Coalición por Aranjuez (1) y MM-VQ (1); y 1
abstención del Grupo Acipa.

Deliberación plenaria:

Interviniendo, a efectos de lo dispuesto en el artículo 109.1 g) del Reglamento de Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  los  siguientes  miembros
Corporación Municipal:  D.  Miguel  Gómez Herrero  y  D.  David  Esteban  Fernández Domínguez
(Equipo de Gobierno), D. José María Cermeño Terol (PSOE), D. Juan Carlos Ramírez Panadero
(Coalición por Aranjuez), D. Jesús Mario Blasco Blanco (Acipa) y D. Alfonso Sánchez Menéndez
(MM-VQ).

Acuerdo:

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 13 votos a favor de los Grupos PP (9) y
Vox (4); y 12 votos en contra de los Grupos PSOE  (7), Coalición por Aranjuez (2), Acipa (2) y MM-
VQ (1); acuerda aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Y para que así conste, a los únicos efectos de fe pública, expido el presente en la fecha y hora
que aparece junto con la firma electrónica, y con el visto bueno de la Alcaldía-Presidencia.

Firmado electrónicamente.
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